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Disposición legal 
Anexo  III del Reglamento de ICT aprobado por el REAL DECRETO 346/2011, de 11 de 
marzo. 
 
4.6. CANALIZACIÓN PRINCIPAL. 
 
 Es la que soporta la red de distribución de la ICT de la edificación, conecta el RITI 
y el RITS entre sí y éstos con los registros secundarios. En ella se intercalan los 
registros secundarios, que conectan la canalización principal y las secundarias. También 
se utilizan para seccionar o cambiar de dirección la canalización principal. 
 En el caso de acceso inalámbrico de servicios distintos de los de radiodifusión 
sonora y televisión, la canalización principal tiene como misión añadida la de hacer 
posible el traslado de las señales desde el RITS hasta el RITI. 
 
5.7. CANALIZACIÓN PRINCIPAL. 
 
 En el caso de edificaciones en altura, la canalización principal deberá ser 
rectilínea, fundamentalmente vertical y de una capacidad suficiente para alojar todos los 
cables necesarios para los servicios de telecomunicación de la edificación. Cuando el 
número de usuarios (viviendas, oficinas locales o estancias comunes de la edificación) 
por planta sea superior a 8, preferentemente se dispondrá más de una distribución 
vertical, y atendiendo cada una de ellas a un número máximo de 8 usuarios por planta. 
En edificaciones con distribución en varias verticales, cada vertical tendrá su 
canalización principal independiente, y partirán todas ellas del registro principal único 
tal y como se contempla en el apéndice 5 de esas especificaciones técnicas. Para una 
edificación o conjunto de edificios, con canalización principal compuesta de varias 
verticales, se garantizará la continuidad de los servicios a toda la edificación o conjunto.
 En general, las canalizaciones principales deberán unir los recintos superior e 
inferior. No obstante, en el caso de varias escaleras o bloques de viviendas en las que se 
instale una ICT común para todas ellas y con características constructivas que 
supongan distintas alturas de las escaleras o bloques de viviendas, cubiertas inclinadas 
de teja, existencia de viviendas dúplex en áticos, azoteas privadas y, en general, 
condicionantes que imposibiliten el acceso y la instalación de la canalización principal 
de unión de los recintos, las canalizaciones principales que correspondan a escaleras 
donde no esté ubicado el RITS, finalizarán en el registro secundario de la última planta 
según se contempla en el apéndice 6 de estas especificaciones técnicas. La canalización 
discurrirá próxima al hueco de ascensores o escalera. 
…………………………………… 
…………………………………… 
 En el caso de viviendas unifamiliares, la canalización deberá ser lo más rectilínea 
posible y con capacidad suficiente para alojar todos los cables necesarios para los 
servicios de telecomunicación, que incluirá la ICT.  Discurrirán, siempre que sea 
razonable, por la zona común y en cualquier caso por zonas accesibles. 
 
5.7.1. Canalización con tubos: 
 
 Su dimensionamiento irá en función del número de viviendas, oficinas  locales  o 
estancias comunes de la edificación (PAU) (nota 1). El número de canalizaciones 
dependerá de la configuración de la estructura propia de la edificación. Se realizará 
mediante tubos de 50 mm de diámetro y de pared interior lisa. El número de cables por 
tubo será tal que la suma de las superficies de las secciones transversales de todos 
ellos no superará el 50% de la superficie de la sección transversal útil del tubo. Su 
dimensionamiento mínimo será como sigue: 
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N.º de PAU (nota 1) N.º de tubos Utilización 

Hasta 10 5 

1 tubo RTV. 
1 tubo cables de pares/ pares 
trenzados. 
1 tubo cables coaxiales. 
1 Tubo cable de fibra óptica. 
1 tubo de reserva. 

De 11 a 20 6 

1 tubo RTV. 
1 tubo cable de pares/ pares 
trenzados. 
2 tubos cables coaxiales. 
1 Tubo cable de fibra óptica. 
1 tubo de reserva. 

De 21 a 30 7 

1 tubo RTV. 
2 tubos cable de pares/ pares 
trenzados. 
1 tubo cable coaxial. 
1 tubo cable de fibra. 
2 tubos de reserva. 

Más de 30 Cálculo específico en el 
proyecto de ICT 

* Cálculo específico: se realizará en 
varias verticales, o bien se proyectará 
en función de las características 
constructivas del edificio y en 
coordinación con el proyecto 
arquitectónico de la obra, 
garantizando en todo momento la 
capacidad mínima de: 
1 tubo RTV. 
1 tubo/20 PAU o fracción cable de 
pares trenzados o 2 tubos cable de 
pares. 
1 tubo cable coaxial. 
1 Tubo cable de fibra óptica. 
1 tubo de reserva por cada 15 PAU 
(nota 1) o fracción, con un mínimo de 
3. 

 
 Los tramos horizontales de la canalización principal que unen distintas verticales 
se dimensionarán con la capacidad suficiente para alojar los cables necesarios para los 
servicios que se distribuyan en función del número de PAU a conectar. 
 
4.7. CANALIZACIÓN SECUNDARIA. 
 
 Es la que soporta la red de dispersión de la edificación, une los registros 
secundarios con los registros de terminación de red. En ella se intercalan los registros 
de paso, que son los elementos que facilitan el tendido de los cables entre los registros 
secundarios y de terminación de red. 
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 Los registros de terminación de red son los elementos que conectan las 
canalizaciones secundarias con las canalizaciones interiores de usuario. En estos 
registros se alojan los correspondientes puntos de acceso a los usuarios. Estos 
registros se ubicarán siempre en el interior de la viviendas, oficina o estancia común de 
la edificación y  algunos de los elementos que conforman los PAU que se alojan en ellos 
podrán ser suministrados por los operadores de los servicios previo acuerdo entre estos 
y los usuarios de las viviendas, oficinas, locales o estancias comunes. 
 
5.9. CANALIZACIONES SECUNDARIAS. 
 
 Del registro secundario podrán salir varias canalizaciones secundarias que 
deberán ser de capacidad suficiente para alojar todos los cables para los servicios de 
telecomunicación de las viviendas a las que sirvan. El apéndice 7 recoge un ejemplo 
práctico de configuración típica de una canalización secundaria. Esta canalización puede 
materializarse mediante tubos o canales. 
 Si es mediante tubos, en sus tramos comunitarios será como mínimo de 4 tubos, 
que se destinarán a lo siguiente: 

a) Uno para cables de pares o pares trenzados.. 
b) Uno para cables coaxiales de servicios de TBA. 
c) Uno  para cables coaxiales de servicios de RTV. 
d) Uno para cables de fibra óptica. 

Su número, en función del tipo de cables que alojen y del número de PAU que 
atiendan, y sus dimensiones mínimas se determinarán por separado de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

 

Diámetro 
exterior 

mínimo del 
tubo (mm) 

Número PAU atendidos por 
cables de pares 

trenzados/pares + fibra 
óptica  

Número PAU 
atendidos por 

cables de 
coaxiales para 
servicios TBA 

Número PAU 
atendidos por 

cables de 
coaxiales para 
servicios RTV Acometida 

interior 
Acometida 

exterior 

25  3 2 2 2 

32  6 4 6 6 

40 8 6 8 8 
 
 
Si la canalización es mediante canales, en los tramos comunitarios tendrá 4 

espacios independientes con la asignación antedicha y dimensionados según las reglas 
establecidas en el apartado 5.4.1 de estas especificaciones técnicas. En los tramos de 
acceso a las viviendas, se dispondrán de tres espacios independientes y se 
dimensionarán de acuerdo con las citadas reglas del apartado 5.4.1. 

 
Para la distribución o acceso a las viviendas en edificaciones de pisos, se 

colocará en la derivación un registro de paso tipo A (ver apartado 5.10 de estas 
especificaciones técnicas) del que saldrán a la vivienda 3 tubos de 25 mm de diámetro 
exterior, con la siguiente utilización: 

a) Uno para cables de pares o pares trenzados y para los cables de fibra óptica. 
b) Uno para cables coaxiales de servicios de TBA. 
c) Uno para cables coaxiales de servicios de RTV. 

 
Para el caso de edificaciones con un número de viviendas por planta inferior a 

seis o en el caso de viviendas unifamiliares, se podrá prescindir del registro de paso 
citado, por lo que las canalizaciones se establecerán entre los registros secundario y de 
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terminación de red mediante 3 tubos de 25 mm de diámetro, o canales equivalentes con 
tres espacios delimitados, cuya utilización será la indicada en el párrafo anterior.  

Esta simplificación podrá ser efectuada siempre que la distancia entre dichos 
registros no supere los 15 metros; en caso contrario habrán de instalarse registro de 
paso que faciliten las tareas de instalación y mantenimiento. 
 
5.8. REGISTROS SECUNDARIOS. 
 
 Los registros secundarios se ubicarán en zona comunitaria y de fácil acceso, y 
deberán estar dotados con el correspondiente sistema de cierre y, en los casos en los 
que su interior se aloje algún elemento de conexión, dispondrá de llave que deberá estar 
en posesión de la propiedad de la edificación. 
 Se colocará un registro secundario en los siguientes casos: 

a) En los puntos de encuentro entre una canalización principal y una secundaria en 
el caso de edificaciones de viviendas, y en los puntos de segregación hacia las 
viviendas, en el caso de viviendas unifamiliares. Deberán disponer de espacios 
delimitados para cada uno de los servicios. Alojarán, al menos, los derivadores 
de la red de RTV, y de la red de cables coaxiales de TBA cuando proceda, así 
como las regletas o cajas de segregación que constituyen el punto de 
distribución de cables de pares y de fibra óptica (cuando proceda) y el paso de 
cables de pares trenzados, coaxiales (cuando proceda) y de fibra óptica (cuando 
proceda). 

b) En cada cambio de dirección o bifurcación de la canalización principal. 
c) En cada tramo de 30 m de canalización principal. 
d) En los casos de cambio en el tipo de conducción. 

 
Las dimensiones mínimas serán: 

1º) 450 x 450 x 150 mm  
En edificaciones con un número de PAU (nota 1) por planta igual o menor que 
tres, y hasta un total de 20 en la edificación. 
En edificaciones  con un número de PAU (nota 1) por planta igual o menor que 
cuatro, y un número de plantas igual o menos que cinco. 
En edificaciones,  en los casos b) y c). 
En viviendas unifamiliares. 

2º)  500 x 700 x 150 mm  
 En edificaciones con un número de PAU (nota 1) comprendido entre 21 y 30. 

En edificaciones con un número de PAU (nota 1) menor o igual a 20 en los que se 
superen las limitaciones establecidas en el apartado anterior en cuanto a número 
de viviendas por planta o número de plantas. 

3º)  550 x 1000 x 150 mm  
 En edificaciones con número de PAU (nota 1) mayor de 30. 
4º)  Arquetas de 400 x 400 x 400 mm  
 En el caso b), cuando la canalización sea subterránea. 
  

Si en algún registro secundario fuera preciso instalar algún amplificador o 
igualador, se utilizarán registros complementarios como los de los casos b) ó c), sólo 
para estos usos. 

 Los cambios de dirección con canales se harán mediante los accesorios 
adecuados garantizando el radio de curvatura necesario de los cables. 

 En  los casos en que utilicen un RITI situado en la planta baja, o un RITS situado 
en la última planta de viviendas, podrá habilitarse una parte de éste en la que se realicen 
las funciones de registro secundario de planta desde donde saldrá la red de dispersión 
de los distintos servicios hacia las viviendas oficinas,  locales o estancias comunes de la 
edificación situados en dichas plantas. 

  
COMENTARIO 
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Existe un tipo de edificios que presentan una distribución horizontal dominante frente a 
la vertical donde es habitual que haya más de 8 viviendas por planta. Sin embargo, por la 
propia concepción arquitectónica de los mismos, en determinados casos puede resultar 
muy complicada la distribución en más de una vertical tal como obliga el apartado 5.7 
del anexo III del Reglamento. En especial, se trata de situaciones donde el proyecto 
arquitectónico ha previsto un único paso vertical para los servicios del edificio y no hay 
posibilidad de crear otro más. 
 
En este caso, dada la topología del edificio, y debido a las distancias que pueden llegar a 
darse en los tramos horizontales, sobre todo cuando la canalización principal se 
encuentra en uno de los extremos del edificio, es conveniente realizar una red de 
distribución en horizontal, con los dispositivos de derivación de RTV, para poder 
distribuir la señal de RTV con unos niveles compensados, y de la red de cables coaxiales 
de TBA cuando proceda, así como las regletas o cajas de segregación que constituyen el 
punto de distribución de cables de pares y de fibra óptica (cuando proceda) situados en 
registros secundarios. 
 
Esto significa que, de acuerdo con la definición del apartado 4.6 del Anexo III del 
reglamento, y dado que el tramo de canalización horizontal soporta la  red de 
distribución y los registros secundarios intercalados en la misma conectan la 
canalización principal con la secundaria, dicho tramo de canalización horizontal puede 
considerarse como canalización principal, debiendo ser dimensionada como tal. Esta 
solución no coincide con lo indicado en el apartado 5.7, en relación a que debe unir 
directamente el RITI con el RITS,  no obstante en este mismo apartado permite en el caso 
de varias escaleras o bloques que por razones arquitectónicas no se pueden unir los 
recintos RITI y RITS con la canalización principal, esta finalice en el registro secundario 
de la última planta, solución asimilable al caso que nos ocupa.  
 
En el caso de que las características constructivas de la planta cubierta, como cubiertas 
inclinadas de teja, o la existencia de viviendas dúplex en áticos, imposibiliten el acceso a 
la misma, se podría utilizar un RITU, dimensionado de acuerdo con el apartado 5.5.1 del 
anexo III del Reglamento. En dicho caso, la solución posible sería análoga al caso de 
viviendas unifamiliares.  
 
 Todas estas soluciones que de manera general se describen en esta ficha técnica se 
podrán aceptar siempre y cuando el proyectista, acogiéndose a la disposición adicional 
segunda del Reglamento justifique esta solución como alternativa a la propuesta por el 
Reglamento. 
 
En el cálculo de la infraestructura del tramo de canalización principal que une los 
recintos de telecomunicación RITI y RITS, se deberá tener en cuenta el número total de 
PAU (viviendas + oficinas + locales) de la edificación para el cálculo del número de tubos 
y las dimensiones de los registros secundarios, de acuerdo con lo indicado en los 
apartados 5.7.1 y 5.8 del anexo III del Reglamento.  
 
En el cálculo del número de tubos en los tramos de canalización horizontal deberá 
aplicarse este mismo criterio en base al número de PAU que soporta cada tramo de 
canalización horizontal, como indica el apartado 5.7.1. del anexo III del reglamento, “Los 
tramos horizontales de la canalización principal que unen distintas verticales se 
dimensionarán con la capacidad suficiente para alojar los cables necesarios para los 
servicios que se distribuyan en función del número de PAU a conectar”. Para el cálculo 
de las dimensiones de los registros secundarios se aplicarán los criterios del apartado 
5.8, asimilando cada RS al de una distribución vertical, con lo que el número de PAU 
alimentado por el mismo es equivalente al número de viviendas por planta. 
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